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INFORME JURÍDICO FORMULADO A PETICIÓN DE “L’ASSOCIACIÓ D’AFECTATS PEL POUM DE CAMBRILS EN L’ÀMBIT D’HORTA DE SANTA MARIA” Y LA ASOCIACION DE PROPIETARIOS EL REGUERAL EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN URBANÍSTICA POSTERIOR A LA APROBACIÓN DEL NUEVO POUM DE CAMBRILS

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN

Entre mucha otra normativa reguladora del régimen de propiedad, registral y urbanística, destacamos la regulación urbanística vigente de la Generalitat de Catalunya:

· Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei d’Urbanisme

· Decret 287/2003, de 4 de novembre, pel que s’aprova el reglament parcial de la Llei 2/2002

2. ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Cambrils, por acuerdo de Pleno de 12 de diciembre de 2004, aprobó inicialmente la revisión del planeamiento general del municipio. En dicha aprobación inicial el Ayuntamiento definía entre otros 3 Planes de mejora Urbana que afectaban a las zonas conocidas como Horta de Santa Maria, Regueral Est y Regueral Oest.

El día 28 de enero de 2005 la junta de gobierno local del Ayuntamiento de Cambrils manifestó lo siguiente:

“es voluntad irrevocable del equipo de gobierno aceptar las alegaciones y reclamaciones que se presenten en el registro municipal general de entrada de documentos, en el sentido de modificar la previsión que el POUM en trámite tiene establecida, en relación a los ámbitos de actuación definidos como Pla de Millora Urbana 4 (Horta de Santa Maria), PMU5 (El Regueral Oest) y PMU 6 (El Regueral Est) en el sentido de dejarlos sin efectos. Se reitera así mismo, la nuestra voluntad de mejorar los dos barrios en beneficio de la ciudad de Cambrils  promoviendo actuaciones individualizadas en relación a edificios que necesiten una remodelación y aprobar un plan de mejora de calles y servicios que se llevará a cabo con imposición y ordenación de contribuciones especiales.”

El POUM aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Cambrils, y publicado en el DOGC núm. 4588/2006, de 8 de marzo, elimina las delimitaciones de los PMU 4, 5 y 6, por tanto los hace desaparecer, y califica las zonas anteriormente afectadas por aquellos PMU con las claves 6b, 5d y 5c.

3. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL

Tal y como se ha expuesto en los antecedentes, la aprobación definitiva del POUM que se analiza elimina los PMU inicialmente previstos, con lo cual no cabe comentar los efectos que una eventual incorporación de un espacio a un PMU comporta.

Por otro lado, y eliminados los PMU, cabe plantear el análisis a partir de la calificación urbanística que establece el POUM para las zonas afectadas. De acuerdo con aquel, la calificación es:

· Zona plurifamiliar aislada (clave 6b).

· Zona de volumetría especial (claves 5d y 5c).

De acuerdo con el planeamiento, las claves mencionadas implican las siguientes consecuencias jurídico-urbanísticas:

ZONA DE VOLUMETRIA ESPECÍFICA (5)

Definición
Corresponde a las ordenaciones residenciales particulares, extensivas o unifamiliares alineadas, donde es característica la definición de uso de espacios privados asociados a cada vivienda y de otros optativos por servicios y equipamientos comunitarios dentro del ámbito de una única parcela, donde se desarrolla la promoción, la cual no será divisible si no se cumplen las reglas de edificación delante de vial público.

Tipo de ordenación
Edificación abierta

Las edificaciones destinadas principalmente a uso de vivienda, no podrán tener una longitud superior a 30 m en cualquier dirección.

Clave 5c, zona de volumetría específica

Índice de edificabilidad neta

0,70 m2st/m2s

Superficie mínima de la parcela

800 m2

Fachada mínima de la parcela

16 m

Ocupación máxima de la parcela

40 %

Altura máxima



9,15 m







PB+2

Separación a todos los lindes

3 m

Densidad máxima de viviendas

1 Viv / 250 m2 parcela

Usos admitidos



Vivienda







Hotelero







Residencia especial







Comercial







Oficinas







Restauración

Espectáculos y locales de reunión







Educativo







Sanitario-asistencial







Recreativo







Deportivo

Clave 5d, zona de volumetría específica

Índice de edificabilidad neta

0,70 m2st/m2s

Superficie mínima de la parcela

1.000 m2

Fachada mínima de la parcela

18 m

Ocupación máxima de la parcela

70 %

Altura máxima



9,50 m







PB+2

Separación a lindares:
Frente


5 m





Lateral y fondo
3 m

La separación de les edificaciones a la vialidad y a zonas verdes será de 5 m.

Densidad máxima de viviendas

1 viv / 100 m2 parcela

Usos admitidos



Residencial







Aparcamiento

ZONA PLURIFAMILIAR AISLADA (6)

Definición
Corresponde a aquella zona de tipos edificatorios compactos en altura por el uso plurifamiliar y con ocupaciones de suelo que liberen una porción de parcela como espacio con jardín común y donde los parámetros fundamentales son la altura y la edificabilidad.

Tipo de ordenación
Será siempre edificio aislado en parcela individual

Condiciones de la edificación:
Superficie útil mínima por vivienda nueva o provenientes de gran rehabilitación no podrán ser inferior a 60 m2 útiles.


Las viviendas existentes a la entrada en vigor y que no dispongan de esta superficie mínima se consideran disconformes.


El nombre de viviendas que se podrá construir en un solar o que podrá resultar de una rehabilitación mayor o de una ampliación del edificio será, como a máximo, el resultado –por defecto- de dividir por 90 m2 construidos el techo total edificable que se pueda dirigir al uso de vivienda


No se autoriza la colocación de calderas, calentadores y antenas parabólicas, en galerías o cámaras que ventilen por las fachadas a calles de los edificios. Tan solo se autoriza la colocación de equipos de aires acondicionados individuales en la fachada a la calle y siempre detrás de las barandas de los balcones.

Clave 6b, zona plurifamiliar aislada 

Índice de edificabilidad neta

1,10 m2st/m2s

Superficie mínima de la parcela

600 m2

Fachada mínima de la parcela

14,00 m

Ocupación máxima de la parcela

35 %

Altura máxima



15,00 m







PB+4

Separación a todos los lindes 

1/3 de altura y 3 m como mínimo

Se permitirán edificios escalonados

Usos admitidos



Vivienda







Hotelero







Residencia especial







Comercial







Oficinas







Restauración







Sanitario-asistencial







Socio-cultural







Deportivo







Estacionamiento y aparcamiento

Los bares musicales se admiten única y exclusivamente en los edificios situados en las calles siguientes:


Av. Diputació, entre rambla Jaume I y C/ la Frau

Rambla del Regueral, entre Av. Diputació y C/ Galceran Marquet y Monestir de Poblet




Costat sud del C/ Galceran Marquet

Costat sud del C/ Monestir de Poblet, entre rambla del Regueral y C/ Vila-seca

C/ Mont-roig, Riudoms, Montbrió i Vila-seca

Sobre la altura máxima tan solo se podrán edificar cajas de ascensores, cajas de escala comunitaria, cubiertas de teula (con espacios bajocubierta no utilizables para ningún uso), chimeneas, conductos de ventilación, antenas de radio, televisión y telecomunicación, placas solares. No se admitirán las escalas privadas de comunicación de las viviendas situadas en la última planta con la cubierta del edificio.
Todas aquellas edificaciones actualmente existentes que no cumplan con los estándares urbanísticos que el POUM prevé para cada una de las claves de calificación (6b, 5d y 5c) se convertirán en edificios o construcciones fuera de ordenación.  

Dicho concepto urbanístico de “fuera de ordenación” hace referéncia a todo aquel edificio construido antes de la entrada en vigor de un instrumento de planemiento (en este caso de la entrada en vigor del POUM) que resulta disconforme
 (es a decir, no adaptado) a la regulación urbanística de éste (artículo 60 de la LS76, 137 de la LS92). De esta forma, el edificio que fue conforme a la ordenación urbanística anterior se convierte, sobrevenidamente, en no conforme con la vigente.

La razón de la existencia de esta figura jurídico-urbanística se encuentra en el hecho de no alargar la existencia en el tiempo de la edificación más allá de lo que cabe esperar de la misma, considerando el estado de vida y conservación de todos sus elementos.  Si bien es cierto que el hecho de que un edificio esté fuera de ordenación no significa, ni mucho menos, que esté condenado automáticamente a su desaparición, ni tampoco como bién económico-social, ni que se le pueda calificar de estado ruinoso.

Las consecuencias que se desprenden de la aplicación de este concepto no dejan de ser importantes, ya que a raíz de dicha situación jurídica las edificaciones y construcciones que se encuentren “fuera de ordenación” sólo podrán ser objecto de las siguientes obras:

1. Pequeñas obras de reparación, higiene y ornato. Obras de adaptación del immueble.

2. Obras parciales y circunstanciales de reparación y conservación.

3. Excepcionalmente de consolidación.

Sí debemos destacar que, no se podrán autorizar, en esta coyuntura:

1. Obras de consolidación generales.

2. Obras de aumento de volumen.

3. Obras de modernización.

4. Obras que puedan incrementar su valor a los efectos de una expropiación programada.

La filosofía del derecho urbanístico en estos casos es la de no autorizar obras en edificios fuera de ordenación, aunque no se debe impedir el aprovechamiento optimo del immueble

La situación de fuera de ordenación no requiere de ningún tipo de declaración formal per parte de la administración, ya que ésta aparece automáticamente con la aprobación, en esta caso, del POUM.

En el ámbito catalán, el artículo 102 del TR 1/2005, establece lo siguiente:

1. Quedan fuera de ordenación, con las limitaciones señaladas por los apartados 2 y 3, las construcciones, las instalaciones y los usos que, por razón de la aprobación del planeamiento urbanístico, queden sujetos a expropiación, cesión obligatoria y gratuita, derribo o cese.

2. En las construcciones y las instalaciones que están fuera de ordenación no se pueden autorizar obras de consolidación ni de aumento de volumen pero sí las reparaciones que exijan la salubridad pública, la seguridad de las personas o la buena conservación de dichas construcciones e instalaciones. Las obras que se autoricen no comportan aumento del valor de expropiación.

3. Los cambios de uso de las construcciones y las instalaciones que están fuera de ordenación se pueden autorizar en los supuestos y las condiciones regulados por el artículo 53.5.
4. En las construcciones y las instalaciones que tengan un volumen de edificación disconforme con los parámetros imperativos de un nuevo planeamiento urbanístico, pero que no queden fuera de ordenación, deben autorizarse las obras de consolidación y rehabilitación y los cambios de uso, siempre de acuerdo con las condiciones básicas del nuevo planeamiento.

5. Los usos preexistentes a un nuevo planeamiento urbanístico pueden mantenerse mientras no sean incompatibles con éste y siempre y cuando se adapten a los límites de molestia, de nocividad, de insalubridad y de peligro que establezca para cada zona la nueva reglamentación.

6. Las figuras del planeamiento urbanístico deben contener las disposiciones pertinentes para resolver todas las cuestiones que las nuevas determinaciones urbanísticas planteen con relación a las preexistentes.

7. Las construcciones y las instalaciones a las cuales no se puedan aplicar las medidas de restauración reguladas por el capítulo II del título séptimo y que no se ajusten al planeamiento restan en situación de fuera de ordenación o de disconformidad, según corresponda en aplicación de los apartados del 1 al 6. En todos los casos, quedan fuera de ordenación las edificaciones implantadas ilegalmente en suelo no urbanizable.

La normativa catalana, de aplicación directa, regula una figura jurídica intermedia al concepto tradicional de fuera de ordenación, el edificio con volumen disconforme, una calificación legal que permite autorizar obras de consolidación y rehabilitación y los cambios de uso, siempre de acuerdo con las condiciones básicas del nuevo planeamiento, entendiendo que sólo se encontroran en situación de fuera de ordenación aquellas edificaciones que queden sujetas a expropiación, cesión obligatoria y gratuita, derribo o cese.

Por último, en referencia a la realización de puntuales actuaciones individualizadas en relación a edificios que necesiten una remodelación y a aprobar un plan de mejora de calles y servicios que se llevará a cabo con imposición y ordenación de contribuciones especiales, debemos comentar:

· El Ayuntamiento puede, en cualquier momento, y a través de una modificación puntual del POUM, volver a regular planes de mejora urbana en las zonas afectadas.

· El Ayuntamiento puede, si lo considera oportuno y también en cualquier momento, aprobar proyectos de obra para la remodelación o mejora de servicios o instalaciones (calles, asfaltos, iluminación, alcantarillado, suministro de agua potable, … etc.) y posteriormente ejecutar las obras. Dichas obras pueden, y con toda seguridad lo serán, ser financiadas a través de contribuciones especiales
 es decir, el consistorio revertirá el coste de las obras a los vecinos de la zona hasta un máximo del 90% de su coste total
.
4. CONCLUSIONES

· El POUM de Cambrils definitivamente aprobado y publicado establece la zona d’Horta de Santa Maria y del Regueral como suelo urbano, con la regulación y los parámetros urbanísticos resumidos en este informe.

· Aquellas edificaciones existentes, que no se ajusten a la regulación actual, quedan en situación de volumen disconforme o de fuera de ordenación, con les consecuencias indicadas.

· Las nuevas construcciones y edificaciones deberán adaptarse a la normativa actualmente vigente. De otra forma el Ayuntamiento no las podrá autorizar.

· En relación a los usos previstos cabe destacar la importancia del uso de bar musical, en una parte de la zona 6b.

· La ejecución de obras de mejora de calles y servicios se ara a través de la figura tributaria de las contribuciones especiales. En este sistema se pueden financiar las obras repercutiendo hasta el 90 % de su coste a los vecinos.

· El planeamiento urbanístico puede ser objeto de modificación puntual, que deberá ser aprobada por el Ayuntamiento y la Generalitat de Catalunya.

� Como  regla general, se entiende que un edificio está fuera de ordenación:


Cuando se encuentra fuera de alineación.


Cuando tenga un volumen superior al permitido, en relación a la superficie o altura.


Cuando se ubiquen en espacios reservados a viales o zonas verdes.


Cuando no tengan las condiciones mínimas de habitabilidad o higiene.


� STS de 27 de marzo de 1992, STS de 24 de mayo de 2000.


� STSJ Castilla-La Mancha de 8 de abril de 1999.


� Per ejemplo, son autorizables: ampliación de la anchura de una escalera, obras por motivos de seguridad, arreglo de defectos menores; debemos indicar que nos encontramos en un campo donde son muchos los conceptos jurídicos a utilizar, con lo que la interpretación caso por caso y su análisis pormenorizado será imprescindible


� STS de 27 de septiembre de 1985, de 2 de octubre del 1991, de 30 de enero del 1998, entre otras


� STSJ de Murcia de 20 de diciembre de 1999


� Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


� Es decir, si las obras cuestan 1.000.000 de euros el Ayuntamiento puede hacer pagar a los vecinos (después de distribuirse equitativamente) hasta 900.000 €. Los otros 100.000 serían a cargo de la Corporación.
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